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COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN 
RURAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA 

ALIMENTARIA.  
 
 

 Palacio Legislativo, 24 de septiembre 2019 

Convocatoria  

Con fundamento en los artículos 8 numeral 1, 149 numeral 2 fracción VIII y 150 numeral 1 fracción II del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito convocarle a la 11° Reunión Ordinaria de la 
Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria que se 
llevará a cabo el jueves 26 del presente año, a las 09:00 en el salón Tres del Edificio “I” Planta Baja 
de este Recinto Legislativo de San Lázaro bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaratoria de Quórum. 

 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 

 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Acta de la Reunión anterior. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso a probación del siguiente asunto legislativo. 

 

 PROYECTO DE DICTAMEN QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR.    

 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Segundo Informe Semestral de Actividades 

correspondiente marzo – septiembre. 

 

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo correspondiente al 

Segundo Año Legislativo septiembre 2019 – agosto 2020. 

 

7. Propuesta de Calendario de Reuniones del Primer periodo de sesiones del Segundo Año Legislativo.  

 

8. Análisis de la Propuesta de Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

 

9. Con fundamento en el Artículo 171 del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a la 

consideración de ustedes declarar a la comisión en sesión permanente hasta que sean agotados los 

asuntos listados en el orden del día. 

 

10. Asuntos Generales. 

 
 

 

 

 

 

 


